
Guayaquil, 27 de abrií del 201S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señore s Sodos : 

TIESTOS A 

Quctad. -

En mi calidad de comisario de la compañía TIESTO S.A., prMento mí informe 

respectivo del Ejercicio Eoinómico dei 01 de Enero ai 31 de Diciembre del 2017 ,que 

contiene fos siguientes términos: 

a) He podido constatar que la adnwiBtración de TOSTO S.A. Cumple con las 

namtas legales estatutarias y con las resoluciones de la Junta General de 

Socios. 

b) La administraciOT ha prestado ojlaboractón para el cumptimiento de mis zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
funtíones. 

c) U3S libros contables de la compañía y sus comprobantes, los libros de seta, 

libros de talonario de participacicH^es y libro de registros de partidpaciones, 

se llevan conforme a las dIspcsJdones legales. 

d) He verificado Balance de comprobación conforme ai artíailo #279 de la ley 

de congruas. 

e) £í cofrtroi interno de la compañía es ccmfarme al artfcofo #279 de ía ley da 

compañías. 

f) He analizado las cifras pre^ntadas en los atados Financieros que 

ct^e^onden a las cifras registradas en IÍK libros de contabilidad y actas han 

sido llevadas conforme a los principios de Contabilidad Gena^lmente 

Aceptados. 

la perdida de la Compañía asciende a US$ 33541.98 (Treinta y tres mil seiscientos 

cuarenta y uno con 98/ iOO OOURES AMERfCANOS). 

Ateníamenj^r-'TzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'-s ^ 
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COMISARIO. 


